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VISTO: 
La necesidad de emitir la Resolución Decana! Ad Referéndum del Honorable 

Consejo Directivo N° 407/18, referida a: Designar con carácter interino al Ing. Agr. 
Alberto DAGHERO,  (Leg.  N° 16.603) para cumplir funciones de Director del  Area  de 
Procesamiento de Datos, dependiente de la Secretaría de Planificación Institucional, 
en un cargo equivalente al de Profesor Adjunto con dedicación simple, a partir del 
1° de Agosto de 2018 y hasta el 31 de julio de 2020, o hasta el llamado a Concurso; y 

CONSIDERANDO: 

Que se pone en consideración de este Cuerpo. 

Por ello: 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°:  Aprobar la Resolución Decanal N° 407/18 Ad Referéndum de 
este Cuerpo, referida a: Designar con carácter interino al Ing. Agr. Alberto 
DAGHERO,  (Leg.  N° 16.603) para cumplir funciones de Director del Área de 
Procesamiento de Datos, dependiente de la Secretaría de Planificación Institucional, 
en un cargo equivalente al de Profesor Adjunto con dedicación simple, a partir del 
1° de Agosto de 2018 y hasta el 31 de julio de 2020, o hasta el llamado a Concurso, la 
cual forma parte de la presente. 

ARTÍCULO 2°:  Por Mesa de Entradas comuníquese a las Secretarias de 
Asuntos Académicos y General. Cumplido, Archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE JULI EL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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